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NOTA ACLARATORIA SOBRE EL PLIEGO DE CONDICIONES 
PARTICULARES DE LA LICITACIÓN 6012100158 – 
SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON GARANTÍA DE 
ORIGEN PROCEDENTE DE FUENTES DE ENERGÍA 
RENOVABLES EN LOS PUNTOS DE SUMINISTRO 
ALIMENTADOS EN ALTA Y BAJA TENSIÓN, PARA EL 
PERÍODO 2022 Y 2023 

 

 
 
 

Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con la licitación 6012100158– SUMINISTRO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA CON GARANTÍA DE ORIGEN PROCEDENTE DE FUENTES DE ENERGÍA 
RENOVABLES EN LOS PUNTOS DE SUMINISTRO ALIMENTADOS EN ALTA Y BAJA TENSIÓN, PARA EL 
PERÍODO 2022 Y 2023, convocada a través del Perfil del Contratante del Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid con fecha 31 de mayo de 2021 y fecha fin de presentación de 
ofertas el 7 de julio de 2021, mediante procedimiento abierto, se procede a realizar la siguiente 
aclaración sobre el Pliego de Condiciones Particulares (PCP): 
 

En el apartado “6. División del objeto del contrato en lotes” del cuadro resumen del PCP 
se indica: 
 

“¿Se limita el número de lotes a los que se puede presentar oferta? Sí. 
- Los licitadores podrán presentar oferta a uno, varios o todos los lotes de 

Alta Tensión. En este caso deberán además presentar obligatoriamente 
oferta al lote 5 de Baja Tensión, teniendo en cuenta que, si el importe 
ofertado para el lote 5 de Baja Tensión es superior a la Base 
Imponible de licitación de dicho lote, no serán tenidas en consideración 
ninguna de las ofertas presentadas y, por tanto, serán excluidas del 
procedimiento. 

- Los licitadores podrán presentar oferta únicamente para el lote 5 de Baja 
Tensión.” 

 
Se emite la siguiente aclaración en relación al texto resaltado en negrilla: 
 

 Si un licitador presenta oferta a cualquiera de las 3 opciones de las que 
dispone para los lotes de Alta Tensión (uno, varios o todos), deberá 
presentar obligatoriamente oferta al lote 5 de Baja Tensión.   

 Si un licitador presenta oferta al lote 5 de Baja Tensión por importe 
superior a la Base Imponible de licitación de dicho lote conllevará que no 
sea tenida en consideración ni la oferta del lote 5 de Baja Tensión ni 
ninguna de las ofertas de los lotes de Alta Tensión a los que se haya 
presentado oferta. 
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Nota: Metro de Madrid informa de que esta aclaración se realiza teniendo presente que, de 
conformidad con el manual “ACCESO A LA APLICACIÓN SRM PARA DESCARGA DE 
PLIEGOS/PRESENTACIÓN DE OFERTAS”, que se encuentra disponible en el Perfil del Contratante 
de la web de METRO, cualquier persona de contacto invitada a la licitación por su acción de 
manifestar interés, puede crear, modificar, enviar o retirar la oferta en un proceso de licitación 
dentro de la aplicación SRM, desde que se publica una licitación hasta la fecha fin de 
presentación de ofertas. 
 
 
 
 
 
 

                                                                                        En Madrid, a 29 de junio de 2021. 

                                                                                                                  SERVICIO DE LICITACIONES 

ÁREA DE CONTRATACIÓN Y SERVICIOS CORPORATIVOS 

                                                                                                                  METRO DE MADRID, S.A. 
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